
 
 

 

 

                      PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA 

                             MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE:  INFOCDMX/RR.IP.2379/2021 

TIPO DE SOLICITUD: Acceso a información pública 

FECHA EN QUE RESOLVIMOS: 26 de enero de 2022. 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)?     

Alcaldía Cuauhtémoc 

 

¿QUÉ SE PIDIÓ?  

Dictamen estructural o como se le denomine de Álvaro Obregón 186Bis, Álvaro 

Obregón 174 y Álvaro Obregón 180, Alcaldía Cuauhtémoc.   

 

 

¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

La Alcaldía informó que la documentación requerida contiene información confidencial. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA PERSONA?  

 

Se inconformó por la clasificación de la información.   

 

 

¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ?  

 

MODIFICAR la respuesta de la Alcaldía para el efecto de que:   

• Turne la solicitud de acceso a la información del particular para que realicen una búsqueda 

en sus archivos físicos y electrónicos a efectos de que localicen y proporcionen al 

particular la información solicitada de manera legible, en términos de los artículos 201, 207, 

208, 211, y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México.  
 

• En caso de que la información que, de atención, contengan información clasificada, deberá 

proporcionar, en la modalidad de medio electrónico, una versión pública de los mismos. 

Además, deberá proporcionar al particular, en la modalidad de medio electrónico, el Acta del 

Comité de Transparencia, mediante la cual se formalice la clasificación de dichas documentales.  

 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?  

Una respuesta que dé atención a lo solicitado, conforme a las directrices que 

establece la Ley de Transparencia.  
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En la Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2379/2021, generado con 

motivo del recurso interpuesto en contra de la respuesta emitida por la Alcaldía 

Cuauhtémoc, se formula resolución en atención a los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. Solicitud. El dieciocho de octubre de dos mil veintiuno el particular presentó, a través 

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la plataforma Nacional de 

Transparencia, una solicitud de acceso a la información pública a la que correspondió el 

número de folio 092074321000019 mediante la cual requirió a la Alcaldía Cuauhtémoc 

lo siguiente: 

 
Solicitud: 

 

“Pues como no se le pega la gana a la Alcaldía responder, y al INFOCDMX admitir a trámite 

mis recursos vengo a poner mi solicitud de nueva cuenta. En avenida Álvaro Obregón 182, 

Roma Norte entre Tonalá y Monterrey, Alcaldía Cuauhtémoc hay una construcción cuyos 

cimientos están a más de 3 pisos de profundidad (piso en relación con un edificio) y esa 

excavación está moviendo diariamente de forma terrible los edificios aledaños, por lo que 

quiero cualquier documentación que detente relacionada con la obra que incluyan su 

autorización, estudios de impacto urbano y ambiental y cualquier cosa que se detente, en 

especial las obras de mitigación o el nombre con el que se denomine que tiene que cumplir la 

constructora para no afectar los edificios aledaños que están en una zona complicada por los 

terremotos, acaba de temblar fuerte otra vez ¿están esperando que se caiga algún edificio 

para hacer algo?  Estos edificios aledaños salieron con daños por el temblor de 2017, por lo 

que se debió contemplar tal situación en la autorización de la obra y si no se hizo que así se 

me señale. 

 

A la Comisión le requiero el dictamen estructural o como se le denomine de Álvaro Obregón 

186Bis, Álvaro Obregón 174 y Álvaro Obregón 180, Alcaldía Cuauhtémoc que son los edificios 

aledaños que se mueven de forma terrible con las excavaciones y maquinaria que tienen 

metida.  
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Toda la información tiene una naturaleza de interés público, si algún edificio aledaño se cae, 

aquí se está documentando esta obra indebida que se autoriza sin pensar en las afectaciones 

de los edificios que son muy viejos y bueno, si se caen ponen en peligro la vida, no solo de 

las personas que los habitan sino de toda la comunidad de la colonia Roma.” (Sic) 

 

Medio de entrega:  

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veinticinco de octubre de dos mil veintiuno el Sujeto 

Obligado, a través del referido sistema, dio respuesta a la solicitud del particular en los 

siguientes términos: 

 

“… 

En atención a su solicitud de acceso a la Solicitud de Información Pública con número de folio 

0920743210000019, por la cual requiere a la Alcaldía en Cuauhtémoc, lo siguiente: 

 

[Se reproduce la solicitud] 

 

Al respecto, la Unidad de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 211 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, turnó la solicitud a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

y a la Dirección General de seguridad Ciudadana y Protección Civil a efecto de que, 

dentro del ámbito de su respectiva competencia, emita la respuesta correspondiente. 

 

Cabe mencionar que, en términos de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia, son los sujetos obligados los encargados de garantizarán de manera efectiva 

y oportuna, el cumplimiento de la Ley, por lo que, quienes produzcan, administren, manejen, 

archiven o conserven información pública serán directamente responsables de la misma. 

 

Precisado lo anterior, mediante el siguiente: el oficio DGODU/1565/2021, de fecha 22 de 

septiembre del 2021, firmado por la Directora General de Obras y Desarrollo Urbano, y el oficio 

DGSCyPC/DPC/004/2021, de fecha 22 de octubre del presente, signado por el Director de 

Protección Civil dependiente de la Dirección General  de seguridad Ciudadana y Protección 

Civil en la Alcaldía Cuauhtémoc, quien emiten respuesta respecto a su solicitud de acceso a 

información dentro del ámbito de su competencia. 

 

Ahora bien, con base a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 
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día 10 de abril de 2018, y al Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra dice:  

 

“Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 

públicas facultadas para ello.  

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 

de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 

recursos públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o 

propiedad intelectual”. (sic)  

  

Es importante mencionar que la información solicitada contiene datos de carácter confidencial, 

tales como nombre, domicilio, teléfono, nacionalidad, correo electrónico y los cuatro 

dígitos de la cuenta catastral; misma que por tratarse de información confidencial no podrán 

ser entregados en la presente respuesta. El testado de los datos personales mencionados fue 

aprobado mediante el Acuerdo 10-32SE-11052021 por el Comité de Transparencia de la 

Alcaldía en Cuauhtémoc en la Trigésima  Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el martes 

11 de Mayo de 2021. Dicha acta se adjuntan al presente.  

 

Asimismo, se anexa en electrónico el Acuerdo 1072/SO-08/2016, emitido por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en 

donde en su Acuerdo PRIMERO, párrafo tercero se establece que: “…En caso de datos 

personales que ya fueron clasificados en los términos antes señalados, y estos mismos se 

encuentran en información que será entregada derivado de una nueva solicitud, el Área que 

la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia, atendiendo a naturaleza de la 

información, podrán restringir el acceso a dicha información refiriendo los acuerdos con los 

que el Comité de Transparencia los clasificó como información confidencial, así como a fecha 

de los mismos, incluyendo además, la motivado y fundamentación correspondiente.”...(sic) 

 

Con lo antes expuesto, esta Alcaldía Cuauhtémoc da por atendida su solicitud de información, 

cumpliendo así con la obligación de acceso a la información en términos de lo establecido en 

el Artículo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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No omito mencionar que, en virtud de que presentó su solicitud por conducto de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en términos de los Artículos 205 y 206, de la Ley de la 

Transparencia, la notificación de la presente respuesta surte sus efectos por esa misma vía.  

 

Finalmente, se le informa que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en el artículo 234 prevé las causales de 

procedencia del recurso de revisión que usted podrá interponer en contra de la respuesta 

emitida por esta Alcaldía, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de 

la presente respuesta. 

 

En caso de que usted tenga algún tipo de comentario favor de comunicarlo a esta Unidad de 

Transparencia al siguiente número telefónico 5524523110, con gusto podemos orientarlo y/o 

apoyarlo sobre la información solicitada. 

…” (sic) 

 

III. Recurso de revisión. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno el ahora 

recurrente interpuso, a través del sistema electrónico Infomex, recurso de revisión en 

contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso a la 

información pública, por el que señaló lo siguiente:  

 

Acto o resolución que recurre: 

 

“Estoy en desacuerdo con la clasificación de los planos, en tanto que me son necesarios para 

advertir cómo se va edificar la construcción de interés, en tanto que se autorizaron más niveles 

de los permitidos y, sobre todo, porque hay una excavación de casi tres pisos de altura, si no 

es que más, cuya excavación va a tirar los edificios aledaños.  

 

Ahora, la Alcaldía sigue diciendo que no es necesaria la manifestación de impacto urbano o 

ambiental, yo no sé si se llama así el documento, por eso dije que requería obtener los 

documentos, como se le llame, que tiene que tramitar la constructora para asegurar que no 

afecta los edificios aledaños, si la alcaldía no hizo una gestión en ese sentido (que no se 

desvíe porque no usé el nombre correcto) pues demando que declare la inexistencia, porque 

con esa declaración de inexistencia le voy a meter responsabilidad por andar autorizando 

obras en zonas de edificios que fueron afectados por el temblor de 2017 sin  miramiento 

alguno, mi solicitud fue clara: dame los documentos donde le exigiste a esa constructora que 

no afectara los edificios aledaños, la respuesta debe ser entregarlos o, si no hizo nada al 

respecto, declarar la inexistencia, es muy simple, por eso la solicitud fue tan amplia y aclarando 

que no conozco los términos en los que denomine esas situaciones.  
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Agradezco que ya se vean mejor las copias, pero hay secciones que siguen sin verse, y es 

importante que no se me mande a consulta directa, porque además dicen que son la 

GESTAPO porque no puedo meter cámara para fotografiar lo que yo quiera como si qué, si 

esa información se metió, como dicen, por ventanilla electrónica pues debió ser perfectamente 

legible, ya parece que le iban a aceptar esa documentación borrosa ¿cómo le dieron los 

permisos si no se leían bien? Con la buena fe que invocan seguramente, DEBEN darme esta 

información en electrónico y perfectamente legible.” (Sic)  

 

IV. Turno. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno la Secretaría Técnica de este 

Instituto recibió el recurso de revisión, al que correspondió el número 

INFOCDMX/RR.IP.2379/2021, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Marina Alicia San Martín Rebolloso para que instruyera el procedimiento 

correspondiente. 

 

V. Admisión. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, fracción I, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de 

revisión INFOCDMX/RR.IP.2379/2021. 

 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente, para que, en un plazo máximo 

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias y expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos del sujeto obligado. El seis de diciembre de dos mil veintiuno el Sujeto 

Obligado remitió, a través de la PNT, el oficio AC/DGODU/562/2021 de la misma fecha 

precisada, suscrito por Director General de Obras y Desarrollo Urbano en los siguientes 

términos:  
 

“…En ese sentido y en aras de apoyar a la solicitante, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 213 de la Ley de la materia, en el cual se establece que cuando la información no 
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pueda entregarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 

modalidades de entrega, nuevamente se ponen a disposición los expedientes en consulta 

directa, en las instalaciones de la Subdirección de Manifestaciones, Licencias de Construcción 

y Desarrollo Urbano, dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 

ubicada en la calle Aldama y Mina S/N, 1er piso, ala Poniente, colonia Buenavista, designando 

al Subdirector de Manifestaciones, Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano, Ing. Saúl 

Cigala Sánchez, como la persona de enlace para llevar a cabo la consulta directa, el día 9 de 

diciembre de 2021, en un horario de 11:00 a 14:00 horas; sólo podrá ingresar una persona a 

la consulta, quedando prohibida la toma de fotografías mediante el uso de cualquier 

dispositivo, así_como_la realización de apuntes y con uso obligatorio de cubrebocas al 

momento de la consulta. No omito hacer del conocimiento que para la reproducción de los 

expedientes que le serán puestos a consulta, deberá de realizar la petición de copia simple en 

versión pública, previo pago de derechos, de conformidad con los Artículos 214, 215, 223 

fracción | de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México y 249 fracción Il del Código Fiscal del Distrito Federal, en virtud de 

contar con datos considerados como confidenciales. Ahora bien, el costo de cada una de la 

documentación que requiera el particular, el lugar de pago y el lugar a donde puede acudir el 

interesado para hacer la entrega del recibo correspondiente y cómo podrá acceder a la 

información, lo determinará la Unidad Departamental de Transparencia de esta Alcaldía. 

…” (Sic) 

 

VII. Cierre y ampliación del plazo. El veinticuatro de enero de dos mil veintidós se 

decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerarse que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente para 

conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 apartado D y 

E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción II, 239 y 243 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y VII del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y 

de estudio preferente1. 
 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 
 

1. La parte recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada el cuatro de 

noviembre de 2021, y el recurso de revisión fue interpuesto esa misma fecha, por lo 

tanto, dentro del plazo previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del mismo acto que impugna. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 234, 

fracción V de la Ley de Transparencia.  

 

4. En el caso concreto, no hubo prevención al recurrente, por lo que el recurso de mérito 

se admitió a trámite. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 

6. En el presente caso, no se tiene que la parte recurrente haya modificado o ampliado 

su petición al interponer el recurso de revisión. 
 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 
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I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la recurrente no se ha desistido del recurso en análisis y el 

mismo no ha quedado sin materia, asimismo no se observa que el recurso de revisión 

actualice alguna causal de improcedencia a que refiere la ley de la materia, por lo tanto, se 

debe entrar al estudio de fondo del presente medio de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si información solicitada corresponde con lo solicitado.  

 

Bajo ese planteamiento, se advierte que la pretensión del particular estriba en acceder 

a Bajo ese planteamiento, se advierte que la pretensión del particular estriba en acceder 

a “cualquier documentación que detente relacionada con la obra que incluyan su 

autorización, estudios de impacto urbano y ambiental y cualquier cosa que se detente, 

en especial las obras de mitigación o el nombre con el que se denomine que tiene que 

cumplir la constructora para no afectar los edificios aledaños que están en una zona 

complicada por los terremotos, (…) el dictamen estructural o como se le denomine de 

Álvaro Obregón 186Bis, Álvaro Obregón 174 y Álvaro Obregón 180, Alcaldía Cuauhtémoc 

que son los edificios aledaños”. (sic)  

 

Razones de la decisión.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos formulados por el sujeto 

obligado. 

 

El particular solicitó “cualquier documentación que detente relacionada con la obra que 

incluyan su autorización, estudios de impacto urbano y ambiental y cualquier cosa que 
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se detente, en especial las obras de mitigación o el nombre con el que se denomine que 

tiene que cumplir la constructora para no afectar los edificios aledaños que están en una 

zona complicada por los terremotos, (…) el dictamen estructural o como se le denomine 

de Álvaro Obregón 186Bis, Álvaro Obregón 174 y Álvaro Obregón 180, Alcaldía 

Cuauhtémoc que son los edificios aledaños”. 

 

En respuesta, el sujeto obligado manifestó que la información solicitada contiene datos 

de carácter confidencial, tales como nombre, domicilio, teléfono, nacionalidad, correo 

electrónico y los cuatro dígitos de la cuenta catastral; misma que por tratarse de 

información confidencial no podrán ser entregados. 

 

Subsecuentemente, la particular interpuso ante este Instituto el medio de impugnación 

que se resuelve, inconformándose medularmente por la clasificación de la información.  

 

Una vez admitido, y notificada la admisión del recurso de revisión a las partes, este 

Instituto recibió escrito de manifestaciones del sujeto obligado, mediante el cual, puso a 

disposición la información en consulta directa.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas del 

sistema INFOMEX, así como de los documentos que recibió este Instituto a través de la 

Unidad de correspondencia, relativos a la solicitud de información número 

092074321000019, documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos de 

lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la 

tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL2. 

 

 
2 2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, 
página 744 y número de registro 160064. 
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Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 

luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 

operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 

consecuencia, se violó este derecho. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece 

lo siguiente: 

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 

la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 

y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 
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XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 

la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 

y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 

derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 

conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 

así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 

establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 

medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 

a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 

República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 

ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 

la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 

protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 

oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 

obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
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I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita.   

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 

anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 

…” 

[Énfasis añadido]   

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso a 

la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, 

Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos 

Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 

públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 
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• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en 

ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido.   
 

• Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público 

informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones 

emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que 

permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados 

obtenidos.  
 

• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 
 

• Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento 

de la presente Ley. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 

procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 
 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
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• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 
 

Precisado lo anterior, y con la finalidad de constatar si le asiste la razón a la parte 

recurrente, así como verificar que el procedimiento para dar atención a la solicitud origen 

del presente medio de impugnación se haya realizado conforme a la norma vigente, es 

preciso analizar el contenido de la respuesta otorgada por el sujeto obligado al particular, 

así como su marco normativo. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

• Análisis del agravio de negación de la copia certificada y de la clasificación de 

los datos confidenciales que se encuentran en el documento solicitado y que no 

proporcionaron la resolución del Comité de Transparencia. 

 

En este sentido, dado que el sujeto clasificó datos como confidenciales del documento 

solicitado por el particular, de conformidad los artículos 2, 6, fracciones XII, XIII, XIV, XXII, 

XXIII, XXV, 13, 186, y 191, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3, fracción IX, de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

procederá a realizar el análisis correspondiente. 

 

En consecuencia, resulta importante traer a colación lo que señala al respecto la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

misma que indica lo siguiente: 

 

“[…]  
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TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 

Capítulo I 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información 

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  

 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 

ningún caso, podrán contravenirla.  

 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer 

la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 

restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 

supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 

[…] 

 

Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  

 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 

se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 

sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 

norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 

momento, aplicar una prueba de daño.  

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC  

 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.2379/2021 

 
 

17 
 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, 

deberá señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  

[…] 

 

Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 

que: 

 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

 

II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  

 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

[…] 

 

Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

[…] 

 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable.  

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 

servidoras públicas facultadas para ello.  

 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 

de derechos de autor o propiedad intelectual.  

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC  

 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.2379/2021 

 
 

18 
 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  

[…] 

 

Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 

información. 

[…] 

 

Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos 

o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  

 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 

clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  

 

a) Confirmar la clasificación;  

b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder 

del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  

 

La resolución el Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 

respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. […]”. 

 

De los artículos anteriormente citados, se desprende lo siguiente: 

 

• La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad. 

 

• Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 

proponer la clasificación de la información a su Comité de Trasparencia.  
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• En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar dicha situación. 

 

• La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se 

reciba una solicitud de acceso a la información, se determine mediante 

resolución de la autoridad competente y se generen versiones públicas.   

 

• La clasificación deberá estar fundada y motivada.  

 

• Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable.   

 

• Se considera como información confidencial los secretos fiduciario, fiscal y 

postal cuya titularidad corresponda a particulares, así como aquella que 

presenten los particulares a los sujetos obligados. 

 

• Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los titulares de la 

información.  

 

• La resolución del Comité de Transparencia en la que se determine confirmar 

la clasificación será notificada al interesado.  

 

Expuesto lo anterior, es importante retomar que el sujeto obligado clasificó datos 

confidenciales del documento solicitado por el particular, consistentes en el nombre, 

domicilio, teléfono, nacionalidad, correo electrónico, así como la cuenta catastral 

del inmueble. 

 

En este sentido, el sujeto obligado motivó dicha clasificación, en el Acuerdo 10-32SE-

1105-2021 emitido por el Comité de Transparencia de la Alcaldía en Cuauhtémoc en la 

Trigésima  Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el martes 11 de Mayo de 202.  
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Consecutivamente, en vía de alegatos el sujeto obligado puso a disposición la 

información en consulta directa.  

 

Bajo esa óptica, es menester precisar que, en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se dispone lo 

siguiente: 

 
“ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 

de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 

Abierto y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

… 

Artículo 4: El Derecho de Acceso a la Información Pública o la clasificación de la información 

se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la particular de la Ciudad de México, los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley.  

 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberán prevalecer los principios de 

máxima publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, la Ley General, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los 

órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

… 

Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando menos los 

siguientes datos: 

… 

III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante 

consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio electrónico. 

… 
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Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 

el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en 

su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 

reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la 

solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 

solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada.  

 

En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 

reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 

su caso, aporte el solicitante. 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita. 

… 

Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 

por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 

elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 

 

Es decir, de los numerales en cita, es posible colegir que la Ley de la materia tiene por 

objeto garantizar el acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

federales o realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 

Asimismo, la aplicación e interpretación de la mencionada ley deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad y pro persona. 

 

En ese mismo tenor, se establece que, al presentar una solicitud de información, el 

peticionario debe señalar una modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 

información, la cual podrá ser consulta directa, mediante la expedición de copias 

simples, certificadas o digitalizadas o la reproducción en cualquier otro medio, 

incluidos los electrónicos.  
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Por tanto, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 

de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   

 

Además, de los artículos referidos, es posible advertir que, de manera excepcional, 

cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en aquellos 

casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 

análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase 

las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los plazos 

establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los 

documentos en consulta directa, salvo la información clasificada o, en todo caso, se 

facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio 

disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 

  

Finalmente, se tiene que el acceso a la información debe darse en la modalidad elegida 

por el solicitante, por lo que, cuando la información no pueda entregarse o enviarse 

en por medio de la misma, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 

modalidades de entrega, fundando y motivando la necesidad de ello.  

 

En seguimiento a ello, los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 

atención a solicitudes de acceso a la información pública, prevén lo siguiente:   

 

SEGUNDO. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

… 

XIII. Modalidad de entrega: El formato a través del cual se puede dar acceso a la información, 

entre los cuales se encuentra la consulta directa, la expedición de copias simples o 

certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos aquellos que resulten 

aplicables derivados del avance de la tecnología; 

… 

DÉCIMO NOVENO. Son requisitos de la solicitud de información: 

… 
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V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, por medio de consulta 

directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier 

otro medio, incluidos los electrónicos. 

… 

VIGÉSIMO NOVENO. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío elegidos 

por el solicitante, en el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se 

deberá privilegiar la entrega en formatos abiertos; cuando la información no pueda entregarse 

o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer todas las 

modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la 

modificación respectiva, lo que deberá notificarse al solicitante y registrarse en el 

Sistema, cuando proceda. 

 

De los preceptos transcritos, se desprende que la modalidad de entrega, en términos 

de la materia de transparencia, es el formato a través del cual se brinda acceso a la 

información, entre los cuales se encuentra la consulta directa, la expedición de copias 

simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos 

aquellos que resulten aplicables derivados del avance de la tecnología.  

 

En ese sentido, uno de los requisitos que debe contener la solicitud de información es, 

precisamente, la modalidad en la que los particulares prefieren se otorgue el acceso a la 

misma, por lo que los sujetos obligados tienen el deber de privilegiar el acceso en 

la modalidad de entrega y de envío elegidos por el solicitante, y únicamente cuando 

la información no pueda entregarse o enviarse en la misma, el sujeto obligado 

deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles, por lo que, en 

cualquier caso, deberá fundar y motivar tal modificación. 

 

En este mismo tenor, se trae a colación el Criterio 08/17 emitido por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

por medio del cual se refiere lo siguiente: 

 
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una 

diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad 

elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el 
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sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al 

particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el 

documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de 

entrega.  

 

Resoluciones:  

• RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de agosto de 2016. 

Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.  

• RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. 

Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  

• RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 2017. Por 

unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” 

 

Es decir, de la interpretación a los numerales 133 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación 

de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado:  

 

a) Justifique el impedimento para atender la misma; y  

 

b) Se notifique al particular la disposición de la información en todas las 

modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, 

en todo momento, los costos de entrega. 

 

Una vez señalado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente en que se 

actúa, y específicamente en alegatos, este Instituto observa que la Alcaldía puso a 

disposición del particular la información solicitada, en la modalidad de consulta directa. 

 

Llegados a este punto, resulta conveniente traer a colación los Lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, mismos que en la parte que interesa señala: 

 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios 

con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 
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información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de 

expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 

… 

 

CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 

 

… 

 

SEXAGÉSIMO NOVENO. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en 

la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del 

documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el 

impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás 

modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

 

SEPTUAGÉSIMO. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta 

directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar 

lo siguiente: 

 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en 

que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de 

que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto 

obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la 

respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los 

días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia 

de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la 

consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio 

de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del 

personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de 

los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad 

con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
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a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad 

del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores 

condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 

b) Equipo y personal de vigilancia; 

c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 

d) Extintores de fuego de gas inocuo; 

e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los 

documentos o expedientes a revisar; 

f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la 

consulta directa, y 

g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

 

VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a 

que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

 

VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como 

reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, 

previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité 

de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la 

vista del solicitante. 

 

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. La consulta física de la información se realizará en presencia 

del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para 

asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, 

al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho 

de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos 

requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar 

toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma 

que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse 

a cabo. 

 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, 

el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra 

modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a 
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ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud 

de información. 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de 

veinte hojas simples. 

 

Es decir, de la normativa antes citada, se puede advertir que, para el desahogo de las 

actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte 

procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

 

1. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora 

en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso 

de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el 

sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, 

en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante 

y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

 

2. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la 

procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

 

3. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo 

la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el 

domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de 

contacto del personal que le permitirá el acceso; 

 

4. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta 

de los documentos; 

 

5. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

 

6. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de 

conformidad con las características específicas del documento solicitado. 
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7. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas 

a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

 

8. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como 

reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del 

solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada 

y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o 

secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

 

Del mismo modo, se advierte que la consulta física de la información se realizará en 

presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las 

medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a 

la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

 

Así, si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera 

la reproducción de la información o de parte de esta en otra modalidad, salvo 

impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el 

pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de 

información. 

 

En conclusión, se advierte que, el sujeto obligado fue omiso en justificar de manera 

fundada y motivada el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada a 

través de la consulta directa, para garantizar el acceso a la información del recurrente. 

 

Una vez expuesto lo anterior y con la finalidad de contar con mayores elementos para 

resolver el presente recurso de revisión, se consultó la información proporcionada por el 

sujeto obligado en el expediente INFOCDMX/RR.IP.1582/2021 (votado el veintisiete de 

octubre de dos mil veintiuno) la entonces persona solicitante, requirió toda la 

documentación sobre la construcción de seis niveles en la calle Álvaro Obregón 182, 

colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en especial, los estudios de mitigación de 

daño a los inmuebles circundantes y que fueron afectados por el último temblor y las 
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consultas vecinales que se debieron levantar, Además requirió el sustento que se dio 

para permitirles seis pisos, los documentos que lo avalen. 

 

En respuesta la Alcaldía Cuauhtémoc indicó, que después de una búsqueda exhaustiva 

de la información encontró la Licencia de Construcción Especial en la modalidad de 

Demolición Total con folio No. 099/2021, la Manifestación de Construcción Tipo “B” para 

Obra Nueva con folio 786/2021 de fecha 30 de junio de 2021 con registro No. RCUB-035-

2021; el Certificado Único de Zonificación con folio No. 1584-151GARO21 y la Constancia 

de Publicitación Vecinal ingresada a través de Ventanilla Única de Trámites con folio No. 

042/2021 y autorizada con el folio No. 044/2021, de los cuales adjuntó versión pública 

digitalizada. 

 

En el caso particular, si bien el sujeto obligado a través de su oficio de alegatos refirió 

que la información solicitada se encuentra en físico, también es cierto que, en atención a 

una solicitud diversa como la del interés del solicitante atendió el requerimiento en la 

modalidad electrónica. En consecuencia, este Instituto advierte que la Alcaldía esta en 

aptitud de atender la modalidad de entrega elegida por el particular, es decir, en formato 

electrónico. 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es parcialmente 

fundado, ya que el periodo de consulta de la información solicitada es limitado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que de conformidad con el artículo 207 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y los Lineamientos 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, informe al 

particular lo siguiente: 
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• Turne la solicitud de acceso a la información del particular a la Dirección General 

de Obras y Desarrollo Urbano y a la Dirección General de seguridad Ciudadana y 

Protección Civil, para que realicen una búsqueda en sus archivos físicos y 

electrónicos a efectos de que localicen y proporcionen al particular la información 

solicitada de manera legible, en términos de los artículos 201, 207, 208, 211, y 213 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México.  

 

• En caso de que la información que, de atención, contengan información 

clasificada, deberá proporcionar, en la modalidad de medio electrónico, una 

versión pública de los mismos. Además, deberá proporcionar al particular, en la 

modalidad de medio electrónico, el Acta del Comité de Transparencia, mediante 

la cual se formalice la clasificación de dichas documentales.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

GGQS 


